
Bogotá, julio 28 de 2020 
Señores 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA 

SALA PENAL 

 

Referencia: IMPUGNAR CENTENCIA CONDENATORIA N° 25245-60-

00-408-2009-80601-01 
Yo OSCAR DARIO LOPEZ SARMIENTO, mayor de edad identificado con CC. 3’021.470 de Fontibón, 

CIUDADANO COLOMBIANO nacido BOGOTA, domiciliado en la ciudad de Bogotá en la calle 7ª N° 

73-98 Interior 1 Apartamento 401 con número celular 3143088351 presento ante su despacho los 

siguientes  

HECHOS 

1- Fui Procesado por el delito de lesiones personales dolosas bajo el N° 

25245-60-00-408-2009-80601-01; El 15 de mayo de 2013 el Juzgado 

Promiscuo Municipal de el Colegio Cundinamarca emite sentencia de 

carácter absolutorio. 

2- La fiscalía única del Colegio Cundinamarca de la época apela esta 

decisión el mismo 15 de mayo de 2013. 

3- El 1 de noviembre de 2013 el Tribunal Superior de Cundinamarca revoca 

la sentencia absolutoria y me condena por el delito de lesiones 

personales dolosas agravadas a 32 meses de prisión. 

Como se puede ver, fui condenado por primera vez en segunda instancia y no he tenido la 

posibilidad de impugnar esta sentencia porque el sistema judicial colombiano no lo permitía, 

aunque la Constitución Política Colombiana y tratados internacionales lo exigen. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1- CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 

 

Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y 

trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin 

ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 

opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptara medidas 

en favor de grupos discriminados o marginados.  



El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o 

mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o 

maltratos que contra ellas se cometan. 

Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 

tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 

preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. 

Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o 

de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones 

injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a 

impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el 

mismo hecho. 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso. 

2- PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

Revisión por un tribunal superior. 

El párrafo 5 del artículo 14 del Pacto dispone que toda persona declarada culpable de un delito 

tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena que 

se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, 

conforme a lo prescrito por la ley. 

3- CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS SUSCRITA EN 

LA CONFERENCIA ESPECIALIZADA INTERAMERICANA SOBRE 

DERECHOS HUMANOS. 

Artículo 8.  Garantías Judiciales 

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 

razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 

anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o 

para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 

otro carácter. 

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 

establezca legalmente su culpabilidad.  Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena 

igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 

a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no 

comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal; 



b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada; 

c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa; 

d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su 

elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor; 

e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, remunerado 

o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare 

defensor dentro del plazo establecido por la ley; 

f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la 

comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los 

hechos; 

g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y 

h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 

3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna naturaleza. 

4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los 

mismos hechos. 

5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses de 

la justicia. 

4- CORTE CONSTITUCIONAL COLOMBIANA 

Sentencia C-792 octubre de 2014 M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 

Sentencia C-792/14 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL-Doble instancia 

RECURSO DE APELACION CONTRA SENTENCIAS REFERIDAS A LA LIBERTAD DEL IMPUTADO-

Reglas/NORMAS DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL QUE NO PREVEN LA POSIBILIDAD DE 

APELAR SENTENCIAS CONDENATORIAS PROFERIDAS POR PRIMERA VEZ EN SEGUNDA INSTANCIA-

Inconstitucionalidad por omisión legislativa y exhorto al Congreso de la República. 

La Corte se refiere a sentencias que se enmarquen en: 

(i) se inicia un proceso penal;  

(ii) en el marco de este juicio, el juez de primera instancia absuelve al 

acusado;  

(iii) cuando se activa la segunda instancia, bien sea porque existe una 

revisión oficiosa y automática de la decisión judicial, o bien sea 

porque uno de los sujetos procesales interpone un recurso de 

apelación, el juez revoca la correspondiente providencia e impone 

una condena por primera vez en esta fase procesal. 



Fundamento normativo. El derecho a la impugnación se encuentra previsto en tres disposiciones 

del ordenamiento superior, así: (i) por un lado, el artículo 29 del texto constitucional, al definir los 

lineamientos básicos del derecho al debido proceso, establece que “toda persona (...) tiene 
derecho (...) a impugnar la sentencia condenatoria” (26) ; (ii) por su parte, en el marco de las 
garantías judiciales, el artículo 8.2.h de la Convención americana sobre derechos humanos dispone 

que “toda persona inculpada de delito tiene el (...) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal 
superior” (27) ; (iii) y el artículo 14.5 del Pacto internacional de derechos civiles y políticos 
establece que “toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo 

condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, conforme a 

lo prescrito por la ley” (28) . 

Status o condición jurídica. Tanto la Carta Política como los instrumentos internacionales de 

derechos humanos han calificado la impugnación de los fallos condenatorios como un derecho 

subjetivo que integra el núcleo básico del derecho de defensa. Es así como el artículo 29 de la 

Carta Política establece que toda persona tiene “derecho” a impugnar las sentencias 
condenatorias, el artículo 14.5 del Pacto internacional de derechos civiles y políticos le asigna la 

condición de “derecho” en cabeza de toda persona declarada culpable de un delito, y el artículo 
8.2.h de la Convención americana sobre derechos humanos establece que toda persona tiene 

“derecho” a recurrir el fallo ante juez o tribunal superior. Se trata entonces de un derecho 
constitucional y convencional, cuyo sujeto activo es la persona que ha sido condenada en un 

proceso penal. 

Ámbito de acción. Tal como se desprende de la normativa reseñada, el derecho a la impugnación 

ha sido concebido para el proceso penal. Así, el artículo 29 del texto constitucional delimitó su 

alcance al aclarar que la prerrogativa en cuestión opera “en materia penal”, y al determinar que la 
facultad se ejerce respecto de la “sentencia condenatoria”, propia de este tipo de juicios. Por su 
parte, la Convención americana sobre derechos humanos establece expresamente que esta 

prerrogativa está en cabeza de “toda persona inculpada de delito”. Y dentro de esta misma lógica, 
el Pacto internacional de derechos civiles y políticos reserva este derecho a “la persona declarada 
culpable de delito”. De este modo, el escenario propio la facultad de impugnación es el proceso 

penal. 

Es así como la Observación General Nampo. (sic) 32 del Comité de Derechos Humanos ha definido 

el alcance de la revisión de la decisión condenatoria, enfatizando que esta debe tener dimensión 

sustancial y no meramente formal, y que el análisis se debe extender no solo a los fundamentos 

normativos del fallo incriminatorio, sino también a los elementos de prueba y a los hechos que 

sirvieron de base a la condena: “El derecho de toda persona a que el fallo condenatorio y la pena 
impuesta se sometan a una tribunal superior, establecido en el párrafo 5º del artículo 14, impone 

al Estado parte la obligación de revisar sustancialmente el fallo condenatorio y la pena, en lo 

relativo a la suficiencia tanto de las pruebas como de la legislación, de modo que el procedimiento 

permite tomar debidamente en consideración la naturaleza de la causa. Una revisión que se limite 

a los aspectos formales o jurídicos de la condena solamente no es suficiente a tenor del pacto. Sin 

embargo, el párrafo 5º del artículo 14 no exige un nuevo juicio o una nueva ‘audiencia’ si el 
tribunal que realiza la revisión puede estudiar los hechos de la causa. Así pues, por ejemplo, no se 

viola el pacto si un tribunal de instancia superior examina con todo detalle las alegaciones contra 

una persona declarada culpable, analiza los elementos de prueba que se presentaron en el juicio y 



los mencionados en la apelación y llega a la conclusión de que hubo suficientes pruebas de cargo 

para justificar el dictamen de culpabilidad en el caso de que se trata”. 

La Corte advierte que, con la previsión del derecho a la impugnación, el ordenamiento 

constitucional asegura que esta defensa se pueda ejercer específicamente frente a la sentencia 

condenatoria, y, además, fija unos estándares materiales mínimos a los que se encuentra 

subordinado el derecho positivo, cuando una persona es condenada en el marco de un proceso 

penal. 

En primer lugar, con esta previsión se garantiza que toda sentencia condenatoria expedida en el 

marco de un proceso penal pueda ser controvertida por quien ha sido declarado penalmente 

responsable, sin que en ningún caso la estructura del proceso penal, el número de instancias que 

se surtan en el juicio, el tipo de infracción cometida o la sanción impuesta, pueda ser invocada 

para establecer una excepción a los derechos de defensa y de contradicción. Así las cosas, toda 

sentencia que determina la responsabilidad penal e impone la correspondiente sanción, debe 

poder ser recurrida, independientemente de cualquier otra consideración. 

En segundo lugar, el derecho a la impugnación asegura que el condenado en un juicio penal pueda 

ejercer a plenitud los derechos de defensa y de contradicción, controvirtiendo tanto el contenido 

de la decisión judicial, como sus fundamentos normativos, fácticos y probatorios, para que, a 

partir de los cuestionamientos del recurrente, el juez efectúe una revisión integral del caso y de la 

providencia condenatoria. Así pues, mientras en general el legislador puede limitar el espectro 

material del derecho de defensa, restringiendo el alcance de los cuestionamientos que los 

recurrentes pueden plantear, en este caso el derecho a la impugnación dota de particular 

amplitud a los recursos mediante los cuales se ataca un fallo incriminatorio. 

Y finalmente, el derecho a la impugnación garantiza que los cuestionamientos esbozados por el 

recurrente sean evaluados por una instancia judicial distinta a quien profirió la sentencia original, 

para que sean al menos dos operadores jurídicos los que determinan la responsabilidad penal e 

imponen la sanción correspondiente. 

En este orden de ideas, a través del derecho a la impugnación el ordenamiento superior otorga 

una herramienta específica y calificada de defensa a las personas condenadas en un proceso 

penal, otorgando tres tipos de blindaje: la facultad para atacar todo fallo condenatorio, la facultad 

para ejercer a plenitud el derecho de defensa y de contradicción frente a esta providencia, y la 

obligación de que los cuestionamientos del recurrente sean examinados por una instancia judicial 

distinta de quien impuso la condena. 

Estimó la Corte que la previsión de recursos extraordinarios, como ocurre con los recursos 

extraordinarios de casación o de revisión, o de la acción de tutela en contra de providencias 

judiciales, no satisfacen las exigencias del derecho a impugnar sentencias condenatorias por 

primera vez en segunda instancia, habida cuenta que la procedencia de estos medios de 

impugnación, tiene claros límites materiales establecidos en la propia legislación, por lo que no es 

posible hacer uso de los mismos para controvertir toda sentencia condenatoria en los eventos 

planteados, y porque, además, las facultades de los operadores judiciales en estos eventos se 

orientan, no a revisar integralmente el caso, sino a evaluar la decisión judicial a la luz de cierto 

repertorio cerrado a falencias o déficits del mismo, o a la aparición de nuevos elementos que no 

fueron tenidos en cuenta en la decisión judicial objeto de revisión. 



La Corte Constitucional RESUELVE: 

PRIMERO. - Declarar la INCONSTITUCIONALIDAD CON EFECTOS DIFERIDOS, y en los términos 

señaladas en el numeral segundo de la parte resolutiva de esta providencia, de las expresiones 

demandadas contenidas en los artículos 20, 32, 161, 176, 179, 179B, 194 y 481 de la Ley 906 de 

2004, en cuanto omiten la posibilidad de impugnar todas las sentencias condenatorias, y 

EXEQUIBLE el contenido positivo de estas disposiciones. 

SEGUNDO. - EXHORTAR al Congreso de la República para que, en el término de un año contado a 

partir de la notificación por edicto de esta sentencia, regule integralmente el derecho a impugnar 

todas las sentencias condenatorias. De no hacerlo, a partir del vencimiento de este término, se 

entenderá que procede la impugnación de todas las sentencias condenatorias ante el superior 

jerárquico o funcional de quien impuso la condena. 

 

5- CORTE CONTITUCIONAL COLOMBIANA 

a) La sala plena resuelve proteger el derecho fundamental al debido 

proceso del ciudadano Andrés Felipe Arias Leiva con 

RECTROACTIVIDAD y, en consecuencia, ordena a la sala de 

casación Penal de la Corte Suprema de Justicia iniciar 

trámite a la solicitud de impugnación de la sentencia 

condenatoria proferida en su contra.  

b) Sentencia SU 217 

c) Sentencia SU 373 

 

 

 

PRUEBAS 

El estudio y verificación por parte de la autoridad competente mediante la revisión de mi proceso 

de los siguientes DUCUMENTOS (pruebas) y otros que aportaré en el momento oportuno, 

demostrará mi inocencia y cambiará la sentencia condenatoria por absolutoria porque soy 

inocente. 

1- Telegrama con el que el Tribunal quiso enterarme del día y hora en que 

se llevaría a cabo la lectura de fallo de mi sentencia condenatoria. 

- El telegrama fue identificado con el número 001912 con fecha 28 de 

octubre de 2013 lo recibí uno o dos días antes de la cita. 



- Aunque va dirigido a mi nombre y llego a mi dirección como se puede 

observar, el telegrama se refiere a otro señor procesado de nombre 

ALEX ROGELIO CASTAÑEDA GONZALEZ, no corresponde la fecha del 

auto ni la hora. Esto generó mi inasistencia a la audiencia de lectura 

de fallo el día 1° de noviembre de 2013 a las 11:30 a.m. y el 

vencimiento de términos para interponer la casación. 

 

2- Examen médico legal practicado al menor, versus, denuncia y 

declaraciones de los testigos de la fiscalía. 

a) El examen médico legal del menor practicado por el Doctor 

CARLOS MANUEL ORTEGA el 20 de noviembre de 2009, (un día 

después de los supuestos hechos, ya que, los supuestos hechos 

sucedieron el 19 de octubre de 2009), examina una equimosis en 1/3 

distal de la cara anterior de la pierna izquierda de 3 x 4 centímetros. 

b) La denuncia interpuesta por el Señor EDWIN RODRIGUEZ 

BARRANTES padre del menor el 4 de noviembre de 2009 ante la 

Doctora YILDA ALONSO PARRA Comisaria de Familia de San Antonio 

del Tequendama (de la época) es por una supuesta patada en un pie. 

c) Al escuchar en el disco donde estás gravadas las audiencias del 

juicio oral los siguientes audios y leer las respuestas N° (1) y N° (2) de 

medicina legal: 

1. Audio 5 del 05/06/2012 minuto 21. Testimonio rendido por el 

Señor EDWIN RODRIGUEZ BARRANTES donde afirma nuevamente 

que la supuesta patada fue en el pie izquierdo. 

2. Audio 6 del 05/06/12 minuto 44 + 30 segundo. Testimonio del 

menor donde afirma “entonces me dijeron que llamara a mis papás, 
que sin ellos yo no podía, para entrar al policlínico a que me miraran 

el pie” 

3. Respuesta (1) del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

con fecha 20 de octubre de 2014 a solicitud mía atreves de un 

familiar (Diego Fernando Cruz López), donde se pedía el favor de 

ubicar en un gráfico corporal la equimosis en la cara anterior de 1/3 

distal de la pierna izquierda de 4x3 centímetros, lesión examinada 

por el médico CARLOS MANUEL ORTEGA sobre el menor. Esta gráfica 



fue realizada por el Doctor GERMAN ALFONSO FONTANILLA DUQUE 

Coordinador del grupo forense. (Se adjunta copia de la gráfica). 

4. Respuesta N° (2) de fecha 12 de noviembre de 2014 donde se pide 

que por favor indique en los términos científicos más claros posibles 

y de manera gráfica que es lo que corresponde al pie de una persona. 

(Se adjunta copia de la gráfica). 

NOTA: Estas consultas se hicieron a Medicina Legal durante el tiempo 

que estuve cumpliendo mi condena en la Picota. 

Aquí se puede evidenciar que esta lesión no corresponde a la 

supuesta lesión por la que me denunciaron, me procesaron y me 

condenaron, además fue examinada al día siguiente de los 

supuestos hechos. 

3- Equivocación por parte del médico, en dar por la lesión encontrada en 

la pierna del menor una incapacidad que no corresponde de acuerdo 

con los PARÁMETROS ORIENTADORES PARA ESTABLECER INCAPACIDAD 

MÉDICO LEGAL. En la respuesta (3) de fecha 20 de junio de 2014 el 

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses a solicitud mía atreves 

de un familiar (Diego Fernando Cruz López) el 18 de junio de 2014), 

donde se pedía que mencionaran las condiciones legales y formales que 

debe tener un dictamen por lesiones personales contesto que: lo 

normado en medicina legal y ciencias forenses puede ser consultado en 

la página web institucional, www.medicinalegal.gob.co. Esta respuesta 

la brindó el mismo Coordinador del grupo de Clínica Forense Doctor 

GERMAN ALFONSO FONTANILLA DUQUE. 

Al realizar dicha consulta encontramos el anexo 5. PARAMETROS 

ORIENTADORES PARA ESTABLECER INCAPAIDADES MEDICO LEGAL. En el 

listado no se encuentra incapacidad para la lesión examinada por el 

Médico CARLOS MANUEL ORTEGA (Estudiante de Medicina realizando 

el internado en el hospital de San Antonio del Tequendama) sobre el 

menor. Aunque el documento afirma que es el criterio del perito (con 

su análisis del caso específico y teniendo en cuenta la severidad del 

hallazgo y el tiempo estimado para la reparación), el que permite 

establecer de la manera más objetiva posible los días de incapacidad 

médico-legal en cada caso en particular. Hago ver que el Tribunal en el 

párrafo inferior de la página 24 de la sentencia afirma “que el delito 

http://www.medicinalegal.gob.co/


investigado no resulta especialmente grave o relevante dentro de los 

punibles de su especie”. 
Las que si aparecen para equimosis son:  

CABEZA Y CARA. Equimosis y/o edema subgaleal: entre 5 15 días, o más 

según la extensión. 

CUELLO. Equimosis: entre 5 15 días, o más según la extensión. 

TORAX. Tejidos blandos: Equimosis: entre 5 15 días, o más según la 

extensión. 

ABDOMEN Y PELVIS. Equimosis: entre 5 15 días, o más según la 

extensión. 

4- La Comisaria de Familia Doctora Yildha Alonso Parra miente. 

La Comisaria de Familia de San Antonio de Tequendama de la época 

Doctora Yildha Alonso Parra jugó un papel muy importante en el 

desarrollo de este proceso, sirvió como testigo de la Fiscalía y mintió.  

NOTA: En este momento la Fiscalía 186-seccional cursa una demanda 

por falso testimonio contra la Doctora YILDHA ALONSO PARRA. 

Expediente N°  110016000050202003263. 

Su declaración fue argumento decisivo tomado en cuenta por el Tribunal 

para mi sentencia condenatoria.  

Lo anterior lo demuestro al comparar su declaración en el juicio oral con 

mi declaración identificada como Petición N° 141-09 rendida ante ella 

misma en su oficina el 20 de octubre de 2009 y de la cual no obtuve en 

su momento copia, tampoco con solicitud escrita el día 3 de agosto de 

2012 donde respondió que no era posible por ser parte de la reserva 

pero que se la podía solicitar a la Fiscalía. Finalmente pude conseguir 

una copia una vez enterado que había sido retirada de su cargo y la 

solicité a la nueva Comisaria de Familia.  

El testimonio de la Doctora YILDHA ALONSO PARRA Comisaria de Familia 

de San Antonio del Tequendama de la época como testigo de la Fiscalía 

en el juicio oral se toma de la Sentencia Condenatoria. 

El testimonio de la Doctora YILDHA ALONSO PARRA Comisaria de Familia 

de San Antonio del Tequendama fue considerado por el Tribunal 

Superior de Cundinamarca Sala Penal como determinante para su 

decisión (página 18 párrafo 3 de la sentencia condenatoria) “yo logré 

escuchar al señor Rector, rindió su declaración, indicó sobre mi persona 



como era que le había pegado al niño y recuerdo mucho que ubicamos 

una silla en el despacho al lado de donde está la secretaria que estaba 

recepcionando las diligencias y yo me senté, y me dijo así fue que le 

pegué, y me dio un punta pie, pues lo indicó dando la seña y tocando 

la pierna, yo pude entender que para ese momento fue, sabe pero para 

el otro momento, dejando un hematoma como el que yo vi, tuvo que 

ser más fuerte (…)”. La declaración a la que se refiere la Doctora YILDHA 

ALONSO PARRA la logré conseguir finalmente el 25 de 2013 ya que no 

se me entregó un acopia el día en que la presenté ni tampoco a solicitud 

escrita ante esta misma Doctora el 12 de agosto de 2012 asegurando 

que era copia del sumario. 

En esta declaración yo afirmo: “…el niño la rechazó y le dijo “que se 
metiera el dedo entre el culo” esto fue escuchado por la profesora 
JAQUELINE ZÁRATE profesora de español, quien procedió a llevar al niño 

a coordinación de convivencia y luego a la rectoría, ya en la charla con 

el muchacho le insistí varias veces con voz fuerte que no le permitía 

tratarme a ninguna niña como él lo estaba haciendo en ese instante, 

cuando me acerque a decirle por última vez lo mismo me acerqué a él 

estrellando mi zapato con su pie, después seguimos hablando 

normalmente e insistiéndole que nunca deberíamos negar nuestros 

actos y que nosotros como hombres deberíamos tener los suficientes 

pantalón para enfrentarlos…” … Dígale a este Despacho como fue su 
estrellón de con el pie del niño. CONTESTO: El declarante procede a 

explicar con hechos como ocurrieron los mismos hechos materia de 

investigación y hace sentar a la Comisaria de Familia en una silla 

indicándole que saque un poco el pie izquierdo y demuestra físicamente 

y sobre el piso como fue el tropezón del pie derecho del Rector con el 

pie izquierdo del niño; en una segunda demostración el señor Rector 

indica que el pie derecho suyo cayó sobre el pie izquierdo del joven y 

sobre el pie el joven lo resbaló en forma del costa del mismo pie y cayó 

al piso y si el niño tiene alguna marca debe ser a la altura del tobillo  pie 

derecho del niño. PREGUNTADO: ……”. 
Como se puede concluir la Doctora YILDHA ALONSO PARRA mintió, 

intencionalmente acomodó, alteró y exageró mi testimonio para que 

este coincidiera con el dictamen médico expedido por el Doctor 



CARLOS MANUIEL ORTEGA y de esta manera, logró su cometido 

engañando al Tribunal quien no dudó en darle la razón teniendo en 

cuenta su condición de funcionaria pública. 

5- a) Demostración de la necesidad por parte del menor de mentir. 

Durante todo el desarrollo del proceso, el menor mantuvo la mentira de 

que le había dicho a su compañera de estudios a la que le faltó al 

respeto, “piojosa” esto lo repitieron también sus padres en las diversas 
declaraciones que presentaron, únicamente en su declaración en el 

juicio oral acepto que lo que realmente le había dicho era “que se 
metiera los dedos por el culo”. 
b) En su declaración en el juicio oral, el menor manifestó que en la clase 

que mi esposa como profesora de bilogía era donde se había 

desarrollado el conflicto con la niña. Este conflicto se generó en la clase 

de español con la profesora YAQUELINE ZARATE. Lo más sorprendente 

aun, es que, la Doctora YILDHA ALONSO PARRA en su declaración en el 

juicio oral también lo sostiene.(¿Cuál sería la intención?). 

6- Apreciaciones del Tribunal mal fundadas y manejadas, por no haber 

realizado un estudio serio eficaz de mi proceso.   

El Tribunal Superior de Cundinamarca en la sentencia Condenatoria 

afirma:  

a) las únicas personas en el interior de la Rectoría donde tuvieron lugar 

los hechos fueron el procesado y el menor presuntamente afectado 

(página 16 párrafo 2),  

b) que los argumentos presentados por los testigos de la Fiscalía 

concuerdan en todo lo nuclear y, por ende, merecen credibilidad como 

respaldo de la versión del menor presuntamente afectado (página 16 

párrafo 4).  

Como no van a coincidir si lo que les contó el menor es lo mismo que 

ellos recitaron en sus declaraciones, el Tribunal tomó estas 

declaraciones como ciertas y las aplicó como pruebas de referencia 

válidas para mi condena.  

d) En la página 17 párrafo 3 página 18 párrafo 1, El Tribunal se refiere a una 

supuesta conversación que tuve con los progenitores del menor en una 

reunión en la comisaría de familia donde se llevaba a cabo la diligencia 

de conciliación, existe un documento de esa reunión y en él no dice nada 



al respecto de esa conversación, por el contrario, dice que llegaron tarde 

y que no querían conciliar que llegarían a las últimas consecuencias. 

(adjunto copia del documento). 

7- Reducir el grado de veracidad de la declaración de la Comisaria de 

Familia EN EL JUICIO ORAL al presentar la resolución con la que fue 

retirada del servicio por abuso de autoridad, desafueros e irrespeto no 

solo para con los usuarios sino frente a sus compañeros de trabajo. 

Resolución 034 del 22 de enero de 2013 expedida por la Alcaldía de San 

Antonio del Tequendama: “POR LA CUAL SE DECLARA INSUBSISTENTE 
UN NOMBRAMIENTO EN PROVICIONALIDAD” esta resolución fue 
debidamente obtenida gracias a la solicitud presentada por el señor Luis 

Eduardo Azula Cadena a petición mía. 

8- Presento el proceso disciplinario radicado con el N° IUS 2010-379390-

IUC: D-2011-53-333220 adelantado por la Procuraduría General de la 

Nación por el mismo caso, donde resuelve: Declarar la terminación del 

proceso disciplinario y, en consecuencia, disponer el archivo definitivo 

de la actuación, en favor de Oscar Darío López Sarmiento con CC. 

3021470… 

9- Equivocación ACEPTADA por parte de Tribunal EN MI SENTENCIA 

CONDENATORIA y confirmada por la Corte Suprema de Justicia 

mediante contestación de una tutela radicada con el N° 95734 en la 

página 7 párrafos 2 y 3. 

 

SOLICITUD 

CONCEDERME EL DERECHO A IMPUGNAR LA SENTENCIA CONDENATORA PROFERIDA POR 

PRIMERA VEZ EN SEGUNDA INSTANCIA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA SALA 

PENAL (PROCESO N° 25245-60-00-408-2009-80601-01) por el delito de lesiones personales 

dolosas agravadas y la condena de 32 meses de prisión. 

SOLICITO, ADEMÁS QUE ESTA PETICIÓN SEA CONTESTADA DENTRO DE LOS TERMINOS DE LEY 

CON EL FIN DE AGOTAR LA VIA GOBERNATIVA.  

ANEXOS. 

1- Sentencia absolutoria. Juzgado Promiscuo Municipal del Colegio 

Cundinamarca.  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES DE 



CONOCIMIENTO DEL COLEGIO (CUNDINAMARCA). 

SENTENCIA AREA PENAL. 

RADICADO 252456000408200980601. ) 

RADICADO INTERNO: 2011-0149 

ACUSADO. OSCAR DARIO LOPEZ SARMIENTO. 

DELITO: LESIONES PERSONALES DOLOSAS. 

DECISION: SENTENCIA ABSOLUTORIA. 

El Colegio, quince de marzo de dos mil trece. 

1.-OBJETO DE LA PROVIDENCIA. 

Culminado el juicio oral, declarado absuelto el acusado OSCAR DARIO 

LOPEZSARMIENTO, de los cargos endilgados por la Fiscalía General de la 

Nación a través de su delegada fiscal local, y al no otiservarse afectación 

alguna en contra de los derechos fundamentales al debido proceso, 

publicidad, concentración, contradicción, inmediación, ni al derecho de 

defensa técnica del investigado, al estar asistido por el Defensor de 

confianza. Procede este fallador a proferir la correspondiente sentencia. 

1.1. HECHOS. 

El supuesto fáctico que dio origen la investigación, lo estriba la fiscalía 

fundamentada en la denuncia formulada por el señor EDWIN 

RODRIGUEZ BARRANTES representante del menor HDRG, quien en su 

querella expresa que el día 19 de octubre de 2009, su hijo recibió una 

patada por parte del docente OSCAR DARIO LOPEZ SARMIENTO, 

momentos después de que se presentara una discusión entre los 

menores de edad YG y HD, que como consecuencia de ello el menor 

sufrió un detrimento de su salud, y que, medicina legal estableció una 

incapacidad definitiva de cinco (5) días sin secuelas médico legales. 

1.2 ACTUACION PROCESAL. 

Por estos hechos el antes mencionado fue convocado por la Fiscalía ante 

el Juez de Control de Garantías del municipio de San Antonio del 

Tequendama, y en audiencia respectiva le formuló cargos de imputación 

por el delito de LESIONES PERSONALES DOLOSAS, según los artículos 

111 Y 112 de la ley 599 de 2000, que la pena oscilaría entre 32 meses en 

su mínima y 72 meses 2 en su máximo, una vez realizado el aumento de 

que trata el artículo 14 de la ley 890 de 2004 así como lo dispuesto en el 

artículo 200 inciso segundo de la ley, 1098 de 2006. En el curso de dicha 



audiencia realizada el (14) de junio de 2011 el imputado OSCAR DARIO 

LOPEZ SARMIENTO no aceptó cargos, lo que llevó a que la Fiscalía 

presentará formulación de acusación. Así entonces, por competencia 

fue remitida la presente carpeta del caso a este Juzgado Promiscuo 

Municipal del El Colegio, Cundinamarca, quien ejerce como Juez de 

Funciones de Conocimiento; una vez recibida la formulación de 

acusación radicada por la fiscalía se convocó a las partes para la práctica 

de audiencia de formulación de acusación la cual se realizó luego de 

varios aplazamientos el 6 de marzo de 2011, diligencia en la cual no se 

propusieron causales de incompetencia, impedimento, recusación, 

nulidad, se efectuó el descubrimiento probatorio, convocándose para 

audiencia preparatoria la cual luego de diversos aplazamientos por 

solicitud del representante de la víctima se instaló el 1 de diciembre 

2011 y en desarrollo de la misma se decretaron las pruebas solicitadas 

en oportunidad por los diversos sujetos procesales convocándose para 

la realización del Juicio oral, el cual fue instalado el (16) de febrero de 

2012, en la que la fiscalía y defensa presentaron su teoría del caso, y se 

incorporaron las estipulaciones probatorias, y se suspendió la misma 

toda vez que la sala de audiencias no se encontraba adecuada para la 

recepción de testimonios de menores de edad así como para que la 

Defensora de Familia acudiera con personal especializado (psicólogo), 

continuación del juicio que se realizó el (5) de junio de 2012, 

practicándose la recepción de varios de los testimonios de cargo y de 

descargo, presentándose por la defensa con excusa de la inasistencia de 

dos de sus testigos por enfermedad, ante lo cual se suspendió el mismo, 

continuándose el 26 de julio de 2012 en donde se recepcionó el 

testimonio del señor CRISTIAN FERNANDO SAMACA MORA y se 

presentó excusa por la defensa de la testigo ROSALIA CABUYA 

ZAMBRANO, que luego de diversos señalamientos ante la incapacidad 

médica de la testigo en mención que presentaba la defensa, el día 7 de 

febrero del año en curso desiste dicho extremo procesal de la práctica 

de la misma, y su prohijado renuncia al derecho a guardar silencio y 

solicita ser escuchado en testimonio, recepcionado éste, se cierra el 

debate probatorio y se corre traslado para alegar de conclusión, luego 



de un receso se emite el sentido del fallo, el cual fue de carácter 

absolutorio. 

2.- IDENTIDAD DEL IMPUTADO. 

El imputado respondió al nombre de OSCAR DARIO LOPEZ SARMIENTO 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 3.021.470 de Bogotá, nacido 

el (11) de junio de 1.955, cuenta con 57 años de edad, hijo de DARIO 

LOPEZ Y ANA RITA SARMIENTO, de estado civil casado con NANCY 

BUITRAGO, de ocupación docente directivo , y residente en la calle 40 F 

sur No. 74-16 barrio Timiza de la ciudad de Bogotá, que el mencionado 

ciudadano fue identificado e individualizado con el cupo numérico 

anteriormente descrito. Que tanto la identificación como 

individualización quedó plasmada en la audiencia de formulación de 

imputación realizada ante el Juez de Control de garantías ante quien se 

surtió el acto procesal de la imputación e incorporada mediante 

estipulación efectuada por las partes dentro de la audiencia de juicio 

oral.  

Así las cosas, no existe la más mínima duda para el despacho sobre la 

identificación e individualización del procesado quien se encuentra 

identificado con el número de cédula 3.021.470 de Bogotá a quien se 

individualizó por sus señales particulares. 

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO. * 

Lo primero que hay que advertir es que en el caso que nos ocupa no se 

vislumbra causal de nulidad que invalide lo actuado, pues se cumplieron 

con las formalidades constitucionales y legales para vincular al 

encartado mediante la imputación la cual se celebró el (14) de junio de 

2011 ante el Juez de Garantías de San Antonio del Tequendama, que el 

mismo fue acusado ante éste Despacho en donde se adelantó la etapa 

de conocimiento del proceso y surtidas las audiencias de formulación de 

acusación, preparatoria e instalación del juicio oral, y, que una vez 

cerrado el debate probatorio se escuchó en sus alegaciones finales a los 

intervinientes. 

El artículo 381 del Código de Procedimiento Penal establece: 

Conocimiento para condenar. Para condenar se requiere el 

conocimiento más allá de toda duda acerca del delito y de la 



responsabilidad penal del acusado, fundado en las pruebas debatidas en 

el juicio.  

La sentencia condenatoria no podrá fundamentarse exclusivamente en 

pruebas de referencia”, contempla como requisitos para proferir 

sentencia condenatoria, la CERTEZA del hecho punible y la 

RESPONSABILIDAD del acusado. 

En el plano dogmático-jurídico es delito la conducta típica, antijurídica y 

culpable (art. 9° del CP.), y, la responsabilidad, la consecuencia necesaria 

que se deriva de la comisión de un hecho punible para su autor. El 

análisis que debe hacerse se contrae, entonces, a la determinación con 

el grado de CERTEZA de los citados elementos o características 

estructurales del hecho punible en la conducta del acusado, lo cual 

haremos en su mismo orden sistemático, y simultáneamente nos iremos 

refiriendo a los alegatos de los sujetos procesales que traten de esos 

temas. 

Frente a estos principios, el análisis y valoración jurídica de las pruebas, 

en su conjunto, se habrá de decidir. 

4.1. ASPECTO OBJETIVO DEL HECHO PUNIBLE 

4.1.1. Tipicidad 

La tipicidad es desarrollo del principio de legalidad, de acuerdo con el 

cual, nadie podrá ser condenado por un hecho que no esté previsto 

como delito. La ley define el hecho punible de manera precisa, 

inequívoca (art. 10 CP.), y así pues, cuando alguien lleva a cabo un 

comportamiento previsto en la ley como delito, vale decir típico, y ese 

hecho llega a conocimiento del Estado a través del juez, debe éste 

comprobar, ante todo, si tal conducta efectivamente encaja dentro de 

un tipo legal determinado; Es lo que se ha dado en llamar “proceso 

de adecuación típica”, que para el caso nos ocuparemos enseguida: 

De acuerdo con la formulación de acusación la fiscalía le endilga al 

investigado el delito de lesiones personales dolosas es el de ser autor 

responsable del delito de lesiones personales, tipificado en el Código 

Penal, (Ley 599 de 2000), Libro Segundo, Título I, Capítulo Tercero, del 

delito de lesiones personales, artículos 111, 112 inciso primero, de que 

trata la siguiente norma: 



Lo anterior de conformidad a los principios de legalidad y favorabilidad, 

y de acuerdo a los resultados y postulados así. 

“Lesiones personales” 

“Art. 111. El que cause a otro daño en el cuerpo o en la salud, incurrirá 

en las sanciones establecidas en los siguientes artículos. 

“Incapacidad para trabajar o enfermedad” 

Art. 112. - Si el daño consistiere en incapacidad para trabajar o 

enfermedad que no pase de treinta (30) días, la pena será de uno (1) a 

dos (2) años de prisión, (hoy 16 meses a treinta y seis (36) meses. 

Norma aplicable con fundamento al principio consagrado en el artículo 

6° ibídem, que trata sobre la legalidad en cuanto a que nadie podrá ser 

juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa, 

ante el Juez o tribunal competente y con la plenitud de las formas 

propias de cada juicio. Y que además dispone que la ley permisiva o 

favorable, aun cuando sea posterior se aplicará, sin excepción, de 

preferencia a la restrictiva o desfavorable rigiendo igualmente para los 

condenados, normas que regían para la época en que sucedieron los 

hechos. 

Así entonces se tiene conocimiento, que la fiscalía debía demostrar más 

allá de toda duda sobre la ocurrencia del hecho, y la responsabilidad del 

implicado, en cuanto a las lesiones se le dictaminó su incapacidad 

definitiva en cinco (5) sin secuelas médico legales. 

4.2 Elementos del Tipo. 

Bajo este concepto, estudiaremos la conducta de los sujetos (activos y 

pasivos), el objeto (jurídico y material) y los elementos descriptivos y 

subjetivos del tipo, respecto de la responsabilidad endilgada al acusado 

OSCAR DARIO LOPEZ SARMIENTO. 

El delito es ante todo un acto humano. El derecho penal determina que 

actos serán valorados como delitos, decisión en la que el legislador obra 

con relativa autonomía, pues las determinaciones sobre tipificación de 

delitos deben ceñirse a los límites constitucionales y sociales de lo 

aceptado como valioso y propio de la cultura de una nación. Pero al 

definir legalmente una conducta como punible el legislador parte de una 

realidad o sea de un comportamiento que ocurre en la vida de relación 

social y en un contexto de actividad; de esta manera el legislador no crea 



sino que valora y atribuye el carácter “prohibido” a la acción y le añade 

elementos y condiciones a la valoración; la forma en que el acto es 

previsto en la ley ya obedece a diferentes técnicas de legislación, pero 

en todo caso la definición legal cumple el principio universal del “nullum 

crimen sine conducta”. 

El primer elemento del delito entonces es la conducta humana, 

concepto pretípicamente entendido, pues sólo al hombre en cuanto 

posee capacidad de conducir sus movimientos o actitudes según las 

normas, se puede ordenar hacer o no hacer algo; el tipo es una 

determinación legal de un acto (hipotético) prohibido, pero el delito es 

el acto humano en cuanto realizador del tipo, razón por la cual nuestra 

constitución parte de un presupuesto categorial y político bien definido; 

el hombre sólo puede ser juzgado y sometido a sanciones punitivos por 

actos definidos previamente en la ley. Así también el artículo 29 

dispone en su inciso 2° “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las 

leyes preexistentes al acto que se le imputa. Es decir, contrario a lo que 

pretenden algunos doctrinantes en el sentido de que el aspecto básico 

o estructurar del delito no es la conducta, sino el bien jurídico, siendo 

entonces el primer aspecto básico del tipo penal, igualmente así lo 

señalo Código Penal (Ley, 599 de 2000). 

Así entonces, ciertas acciones de la vida social son tomadas en cuenta 

por la ley penal para atribuirles el carácter de criminales -proceso de 

criminalización-asignar a su comisión una pena y de esta manera las 

prohíbe, buscando así por este mecanismo punitivo y represor su no 

ejecución, con miras a proteger los bienes que aparecen lesionados. Por 

lo tanto, la conducta humana existe en el plano social, esto es en el 

mundo humano y de las interrelaciones, la ley le atribuye un desvalor y 

capta en el tipo penal la parte del proceso del acto que juzga relevante, 

suficiente para definir y especificar el delito. Del proceso biológico, 

psicológico, social y material del acto humano (prejurídico) la ley 

penal sólo toma en cuenta u otorga relevancia a un sector por parte vital 

del proceso (acción tipificada), describiéndolo, delimitándolo y 

precisándolo objetiva, subjetivamente de tal suerte que los ciudadanos 

puedan conocer de antemano las concretas acciones que se han 

valorado como criminales y punibles. 



Se ha dicho ya que el delito tiene que ser ante todo una conducta y que 

sin conducta no puede existir infracción penal y ello ubica el acto como 

soporte del delito, pero desde luego el acto que importa para la 

existencia del hecho punible es la conducta previamente seleccionada 

por la ley, la que ha sido descrita y calificada come delictuosa, es aquél 

comportamiento idóneo para producir el resultado típico o sea la lesión 

al bien; se afirma así que la acción se convierte en soporte del delito en 

tanto lesiona el bien jurídico.  

Con los anteriores criterios jurídicos, en nuestro caso, tenemos que 

presuntamente existió una conducta, un comportamiento humano, por 

parte de un sujeto, que supuestamente pretendió lesionar el bien 

jurídico tutelado por el legislador como es la integridad personal de la 

víctima, pues según se dice que el aquí encartado le propinó una patada 

al menor HDRG que le causaron las lesiones personales que lo 

incapacitaron por un lapso de tiempo de cinco (5) días, sin secuela 

alguna, tal como lo sustento la señora fiscal en la acusación y en la 

exposición de su teoría del caso al instalarse la audiencia de juicio oral 

donde se solicitó una sentencia condenatoria en contra del implicado 

por tal hecho, petición que corroboró en sus alegaciones finales, por 

considerar que está demostrado el hecho con las lesiones de HDRG y el 

dictamen médico legal rendido por el perito MANUEL ORTEGA, en 

donde se indica que sufrió un detrimento en la salud, sostiene que no 

son afirmaciones gaseosas, observo en el cuerpo una equimosis de (5) 

días incapacidad médico legal, que existe el señalamiento directo del 

menor HDRG quien refirió que el responsable del hecho delictivo era el 

acusado, esas pruebas reinas no tienen debate probatorio, estaban el 

rector y el menor son ellos los que podrán probar el hecho delictivo. 

Afirma que el implicado es superior jerárquico de los profesores 

AZULA, JAQUELINE Y WILLAM MORA y que por tal razón le resta 

credibilidad a las versiones por aquéllos dadas, además expresa que 

ninguno de los profesores estuvo presente en los hechos, los testigos se 

creen médicos legistas, con apreciaciones subjetivas, que la menor 

YAGA se retiró no observo ninguna de las dos reuniones. 

Por su parte el señor defensor del procesado, solicita absolución a favor 

de su defendido en consideración a que no existe prueba suficiente para 



demostrar que las lesiones sufridas el ofendido hayan sido causadas por 

su cliente, sino que por el contrario es una forma de evadir su 

responsabilidad como estudiante. 

5.1 VALORACION JURIDICA PROBATORIA Y DECISION. 

La tipicidad lleva implícito el principio de legalidad, bajo la premisa que 

nadie podrá ser condenado por un hecho que no esté previsto como 

delito. Basado en él, la Fiscalía adecuó el comportamiento 

presuntamente desarrollado por OSCAR DARIO LOPEZ SARMIENTO en la 

conducta punible de LESIONES PERSONASLES DOLOSAS consagrado los 

artículos 111,112 inciso 1 del C P. Por lo tanto, la tasación de la pena 

oscilada entre 32 y 72 meses en su máxima efectuando los aumentos de 

que trata la ley 890 de 2004 y lo estipulado en la ley 1098 de 2006 en su 

artículo 200 inciso 2). 

El inciso final del artículo 7 del C.P.P. en concordancia con el artículo 381 

¡bídem, establecen que para emitir fallo condenatorio se requiere el 

conocimiento más allá de toda duda acerca del delito y de la 

responsabilidad penal del acusado.  

Del recaudo probatorio se tiene lo siguiente: 

Testimonios. 

EDWIN RODRIGUEZ BARRANTES. 

“Estado civil unión libre, residente en San Antonio del Tequendama, de 

profesión conductor, 

tiene cinco hijos, uno de nombre HDRG, quien estudia en el Colegio 

Departamental de San Antonio del Tequendama, sostiene que el día 19 

de octubre de 2009, se encontraba en Bellavista haciendo un arreglo al 

carro nos fuimos a almorzar con un amigo a la casa, cuando su hijo HDRG 

llego mi hijo, llegó llorando y me dijo que había tenido un problema en 

el Colegio me comento que en horas de la mañana tenía una actividad y 

que la actividad era en grupo, que la profesora le dijo que tenía que 

hacerse con una niña, el niño no quiso hacerse con ella, la profesora le 

dijo que eso estaba mal hecho y que tenía que llevarlo a Coordinación, 

en Coordinación hablaron con una Coordinadora y ahí lo pasaron a 

hablar con el Rector, el rector lo recibió en la Oficina, ya estaba la niña 

ahí, recibió a mi hijo y estaba la niña en esas cuando el señor rector le 

dijo a la niña que se retirara, y que cerrara la puerta y se quedó con 



el niño, que el rector le pregunto qué había pasado, que su hijo le contó 

lo que había pasado y que le rector ahí mismo lo había cogido y le había 

metido una patada en el pie izquierdo; que el 

rector le dijo que, si era muy guapito, que tuviera pantalones, que 

peleara como un varón, y lo agarro y le pego la patada, que su hijo se 

quedó quieto y que el rector le dijo que se fuera, que salió llorando y se 

encontró con unas niñas de once y les dijo que el rector le había pegado, 

que estas le dijeron que se fuera y lo demandara, que su hijo salió para 

personería a poner la queja, pero que el personero no estaba, que 

fueron a la policía no le quiso recibir la queja y que ese fue para la casa, 

yo fui a buscar el rector no se encontraba, que en a personería y la 

Secretaría nos recibió la queja, me dijo que el otro día llegaba el 

personero, que había ido a la policía y que un policía de menores le había 

recibido la queja y le había dicho que al día siguiente podía colocar la 

queja, que al día siguiente fueron a la Comisaría, que esta le recibió 

la denuncia, que en personería puso la queja y el niño los mandaron a 

Medicina Legal, luego se fueron para la Comisaría y de allí se fueron para 

La Oficina del rector, IBA LA Comisaría, La Psicóloga, mi señora mi hija y 

yo, cuando llegamos a la rectoría y la Comisaría saludo al rector, y le dijo 

que le presentaba al papá del niño que usted agredió ayer, el me dio la 

mano y me dijo a mí que no me conocía , La Comisaría le dijo que venía 

a preguntarle porque usted golpeo al niño, él dijo que a mí no me 

conocía, que la Comisaría le dijo que venía a preguntarle sobre lo 

ocurrido con el niño HDRG que éste le dijo a la Comisaría que no me 

conocía, que este le había dicho que no lo conocía, día le colocara la 

denuncia”. 

ANA CAROLINA GONZALEZ CRUZ. Estado Civil unión libre, de profesión 

estilista, es la madre de HDRG, dice que no se acuerda como fueron las 

cosas, hubo un inconveniente de mi hijo H con el rector, yo no le pare 

bolas, él se quedó con él papá a quien le comentó que había tenido un 

problema en el Colegio con el rector, hablo con HDRG que él había 

tenido un problema con una niña, porque no quería hacer un trabajo 

con ella, porque la niña tenía piojos, QUE AHÍ CREO LA PROFESORA SE 

LO LLEVÓ PARA Rectoría y allá fue lo que le paso, le pidió que cerrara la 

puerta y ahí fue donde le pego la patada. AI día siguiente acompaña 



HDRG a la Comisaría de Familia, luego fueron a donde el Dr. Y valoraron 

al niño; el niño es indisciplinado, flojo en el estudio, el menor no es 

agresivo con otros profesores. Luego de ocurrido el incidente con el 

rector han sido llamados por actos de indisciplina de HDRG. 

Estuvimos en la Comisaría de Familia reunidos con el Rector de El 

Colegio poro no sé si era para una conciliación, que luego de ocurridos 

los hechos su hijo le contó a la Personera del Colegio, a SINDY y a 

OMAYRA. El Menor le dijo lo ocurrido con el rector a la Coordinadora. 

Las dos niñas y mi hijo fueron a la Personería. (record3’50 a14’50). 

YILDHA ALONSO PARRA. Afirma que su estado civil es casada, de 

profesión abogada, ser Comisaría de Familia de San Antonio del 

Tequendama desde hace 6 año s 5 meses, fue abogada litigante por 

espacio de 34 años, dice ser especialista en derecho de familia, afirma 

que se actualiza diariamente. Dice tener funciones de policía judicial 

según el código de infancia y adolescencia por delegación ostenta el 

cargo de defensora de familia, para la época de los hechos existía un 

decreto el cual no recuerdo en donde se nos daban facultades para 

hacer indagaciones preliminares hasta agosto 18 del año pasado. No 

puedo precisar la fecha exactamente llego a mi despacho el señor 

padre del jovencito y me comento que su hijo había sido víctima de una 

patada que le había dado el señor Rector del Colegio, que necesitaba la 

intervención nuestra, vi el estado de la pierna del jovencito e 

inmediatamente lo remití a Medicina Legal, posteriormente nos 

dirigimos al Colegio y el señor Rector nos atendió y él nos narró lo 

ocurrido. El jovencito estaba en clase con la esposa del señor rector, que 

había tenido un incidente con una niña y por ese incidente los llevaron 

a Rectoría, que el rector en mi presencia reconoció frente a mí, que él le 

había pegado, pero no como lo manifestaba el niño, que hablaban de 

eso pero que el niño se retirara, yo me opuse y le dije que no tenía que 

escuchar nada y me retire. Yo alcance a escuchar en una declaración y 

nos indicó sobre la forma en que le había pegado al niño. Después de la 

declaración fui suspendida por tres meses, que fue señalad a fecha para 

la conciliación la cual se declaró fracasada y se impuso una 

amonestación. Tengo entendido que estos hechos ocurrieron un lunes, 

que los lunes no laboraba la Comisaría de Familia, que fueron a la 



personería y el personero no podía remitirlo a Medicina Legal, el niño 

nos comentó a la Psicóloga, trabajadora Social y a mí, que algo le dijo a 

una niña, me sorprendió que fuera justamente la esposa del rector la 

que lo llevara a la Rectoría. El rector estaba con alguna persona, pero no 

recuerdo con exactitud, el cuándo narro en la declaración en la 

Comisaría porque el jovencito le había faltado al respeto a una niña. El 

nos dijo que le dio la patada, pero no recuerdo que nos haya narrado 

como le había pegado. La causa fue porque le había faltado al respeto a 

una niña. El delante de mí reconoció que le había dado la patada, fue en 

la oficina de él y en la declaración describió la forma en que le pego, 

(record. 15’35 a 33’). 
Testimonio del menor HDRG. Estudio en el colegio Departamental de 

San Antonio del Tequendama desde hace (5) años , en el año 2009, ese 

día estábamos en clase con la profesora la esposa del rector profesora 

Nancy, nos tocaba hacer grupos, a mí me dejaron con una niña que no 

nos llevábamos bien, yo le dije una grosería, ella le contó a la profesora, 

ella me envió a Coordinación y allá me hicieron una anotación en el 

observador, luego en el descanso ella me dijo que iba a hablar con el 

rector OSCAR DARIO; luego del el descanso la profesora me dijo que el 

Rector me necesitaba, yo subí, llegue y ahí estaba la niña YAGA y él le 

dijo que se fuera para clases y cerrara la puerta, el rector me sentó 

frente a él, me dijo que sí tenía pantalones para 

decirle la verdad, yo no le quise decir nada, él me dijo que mi papá le 

había dado permiso de pegarme, que si era muy hombre saliéramos de 

El Colegio y nos cogiéramos a pata y ahí me pego una patada y me dijo 

vaya para su salón, después me fui para donde unas amigas en once, y 

luego me fui para donde los Coordinadores y las niñas me dijeron que 

colocara la demanda, fui a la Comisaría y no me atendieron. En la 

rectoría estábamos el rector y yo, yo no le decía nada al rector, yo era 

callado. Después de que salí me fui para donde unas amigas de 11, 

fuimos a Coordinación las compañeras era SINDY GAMEZ y “POCHIS”, yo 

le conté a la Coordinadora Rosalía, Mauricio y al Coordinador Azula. Me 

preguntaron que, si era verdad y que, si así era, fuera y lo demandara, 

yo le mostré le pierna a los Coordinadores, que el rector como iba a 

hacer eso con un estudiante, eso manifestaron los Coordinadores. Yo les 



conté a mis padres por la tarde, no me acuerdo a qué horas, si he tenido 

actos de indisciplina, de peleas, me he metido a una avioneta que hay 

allá, los actos de indisciplina son posteriores, no me han sancionado por 

los actos de indisciplina, yo he perdido dos años, el año del rector y el 

del siguiente también lo perdí. Si estuve en la Comisaría acompañado de 

mi papá y mi mamá. 

Estaba un señor y la psicóloga, me pidieron que les contara lo que había 

sucedido y luego nos fuimos a la Oficina del Rector. El responsable de 

las lesiones de octubre de 2009 fue el rector OSCAR DARIO LÓPEZ; no 

recuerdo que clase me daba la profesora Nancy. El altercado con YG fue 

antes del descanso. Ella se demoró dos minutos en la Rectoría, yo llegue 

y el rector le dijo que se fuera para clases. Me pregunto qué era lo que 

había dicho a la niña, le dije que ella era una piojosa; yo me quede 

callado y el rector dijo vayase para clase” (record 34-1 h). 

Testimonio de Manuel Ortega. Estado Civil soltero, médico general. 

Resido en Bogotá, curse 6 años de medicina en la Universidad del Sinú 

en Montería (Córdoba), he hechos cursos de actualizaciones de 

urgencias. La universidad tiene su materia enfocada en Medicina Legal, 

tengo registro médico 251708 de 2010, yo me gradué en el 2008, llevo 

ejerciendo 3 años la Medicina, como rurales en Cundinamarca tenemos 

que ir a Medicina Legal de Bogotá y nos evalúan, actualmente no ejerzo 

la profesión, Medicina Legal dura todo un semestre, a mí me explicaron 

los deberes como médico forense, tenemos facultades para realizar los 

dictámenes. En el momento en que se valora la lesión se debe enlazar, 

hay que hacer la congruencia del relato del examinado con las lesiones. 

En el dictamen el relato de los hechos anamnesis y posteriormente se 

describen las lesiones que se hallaron. El tiempo de incapacidad médico 

legal, tiempo fisiológico de reparación, eso va bajo unas guías de 

Medicina Legal. El documento tiene fecha 20 de octubre de 2009. 

10.15 a.m por solicitud de la Comisaría de Familia. Se presenta una 

lesión al morado, equimosis en la cara anterior del tercio distal de la 

pierna izquierda casi llegando al tobillo de 4X 3cms. El elemento causal 

contundente. Se dio una incapacidad de cinco (5) días definitivas sin 

secuelas. Yo elabore el documento. (record.1h.01’-1h 13’). 
Testimonio de LUIS EDUARDO AZULA CADENA. Vivo en Unión Libre, 



estudios directivo docente, magíster en Dirección educativa, sin 

parentesco con las, partes, soy directivo docente Coordinador desde el 

año 2008. En el 2009 fui coordinador del área técnica de la parte 

empresarial de la institución. El 19 de octubre de 2009 me encontraba 

en mi oficina laborando, si tuve conocimiento de los hechos, mi oficina 

queda al frente del rector. Yo estaba ahí, el rector le estaba llamando la 

atención por una agresión a YAGA. El menor HR siempre trata de excusar 

lo que hace, cuando se llama a los padres refleja bastante temor. Si vi 

llegar a HR, el señor rector le estaba llamando la atención, yo vi salió la 

menor YG, el menor HDRG salió en menos de un minuto, no salió como 

regañado ni quejándose, no él no me manifestó absolutamente nada. El 

señor rector una vez salió me dijo que tenía que ubicar a los acudientes, 

luego me encontré a ROSALÍA CABUYA y me manifestó que el menor 

estaba diciendo que el rector le había propiciado una patada al menor 

HR. No yo no todo el tiempo estuve ahí, la visibilidad es total hacia la 

oficina de rectoría. El señor rector invita primero a la reflexión. El Menor 

HDRG salió, si yo estaba ahí, ni lo escuche quejarse ni nada, HR nos 

mostró un morado que tenía debajo de la rodilla, él nos dijo que ese 

morado se lo había causado una patada que le había dado el rector. Yo 

le dije que no fuera mentiroso porque yo estuve presente cuando él 

estaba en Rectoría y él estaba llamándole la atención. Vimos un golpe 

que no era recién golpeando. Yo no vi agresión ni el menor se había 

quejado. En varias ocasiones el menor me ha informado de que por 

favor no le llame al Papá. No ha habido ninguna queja de padres de 

familia por agresiones en contra de algún estudiante. De mi escritorio a 

la rectoría hay dos pasos y medio, de mi escritorio al de la rectoría hay 

aproximadamente 6 pasos, (record.00-29’50). 

Testimonio de WILLIAM MAURICIO MORA ARIAS. De Estado civil casado, 

residente en San Antonio del Tequendama, tengo 44 años, estudie 

Licenciatura en Ciencias Sociales, si conozco a HDRG porque ha 

estudiado en la Institución y conozco parte de la familia desde hace 

muchos años. Para octubre de 2009 era Coordinador Académico en 

encargo, él no me comento ningún incidente entre HDRG y el rector. En 

ese día salí a la escalera y estaban Pataneando, empujándose ellos se 

agarraron a patadas y vi en esas circunstancias al joven. 



Patanear es cuando juegan a zancadillas, se dan patadas, eso fué 

pasadas las 9 am., no fue en la hora del descanso, yo no estuve presente 

en el incidente, me enteré cercano a las 12 a.m. no sabía que estaba 

lesionado, él no me mostró ninguna lesión. (Record.00.13’36”). 

Testimonio de YAGA. Para el año 2009, yo estaba en 601, el 19 de 

octubre de 2009 en el salón de clase, ese día llegué tarde, estábamos 

haciendo grupos y me toco con HD, él me dijo que me metiera las hojas 

contra la cola, yo le dije a la profesora Jacqueline, entonces estaba 

NANCY BUITRAGO y le dijo al señor rector y la profesora le dijo a H que 

subiera a Coordinación, yo le pedí el favor al profesor Azula , yo subí y le 

conté al rector que me había pasado, el redijo a HDRG que no iba a 

permitir que el tratara así a las niñas de la institución, el señor rector se 

tropezó en la silla de atrás de donde estaba H, yo baje y también H me 

dijo que el señor rector le había pegado y que yo tenía que declarar. 

Cuando me agredió verbalmente HDRG estaba la profesora JAQUELINE, 

a mí me llamo a rectoría el profesor Azula, no le escuche a H 

llorar gritar, H salió como un minuto después, yo estaba cuando el rector 

le reclamó a H sobre su conducta. El señor rector le dijo a H, H estaba 

sentado al lado de la ventana y el profesor estaba al lado de él, el señor 

rector se tropezó y pego en la parte de atrás de la silla, se enredó a la 

parte de atrás de la silla, con la silla no se golpeó el menor HDRG, NO 

ME HAN PREPARADO PARA ESTAS PREGUNTAS. La puerta de rectoría 

estaba entrecerrada, estaba ahí al lado del profesor Mauricio. El menor 

HDRG se demoró un minuto. El Menor y el rector se encontraban solos 

la puerta es en vidrio” (record 14’05-37’40”) 

Testimonio de JAQUELINE ZARATE SAENZ. Estado civil casada, estudios 

en educación, soy docente del Instituto Departamental de San Antonio 

del Tequendama, sin parentesco para con las partes. Soy docente 23 

años, hace como tres o cuatro años que trabajo con el señor OSCAR 

DARIO LOPEZ SARMIENTO, siempre he dictado el área de castellano. En 

el año 2009 le dicte a H Castellano. El día 19 de octubre de 2009 

estábamos en clase de Castellano el día lunes, los chicos llegaron tarde, 

HDRG , entonces les correspondió trabajar en pareja con YAGA, el chico 

inicialmente no quería y de pronto el niño fue grosero verbalmente, 

como la niña se puso de pie y yo le dije retírese. El se agrede verbal y 



físicamente con los demás compañeros, en muchas ocasiones agredió 

física y verbalmente a los compañeros, él siempre ha tenido como temor 

cuando se le dice que van a ser llamados los padres (Record 37’40-

48’32”). 

TESTIMONIO DEL ACUSADO OSCAR DARIO LOPEZ SARMIENTO Soy 

directivo docente, de la Secretaría de Educación de Cundinamarca me 

desempeño como directivo de la Institución Departamental de San 

Antonio del Tequendama en el municipio del mismo nombre, llevo 

trabajando 7 años. El 19 de octubre de 2009 me encontraba en las 

instalaciones de la Institución. A la hora del descanso fui abordado por 

la señora NANCY BUITRAGO, directora de 

grupo de un sexto, ella es mi esposa y la señora ROSALIA CABUYA 

coordinadora académica, me solicitaron que interviniera en el caso del 

joven HDRG, debido a que se había presentado un incidente en la 

primera hora de 

clase con una niña, ellas me comentaron por encimita lo sucedido, yo 

solicite el observador del estudiante y en mi oficina le di un vistazo con 

el ánimo de mirar la situación a nivel académico y de convivencia del 

estudiante, vi la necesidad de intervenir, una vez culminado el descanso 

me dirigí al salón de clase en donde el chico se encontraba con la venia 

del profesor presente le dije que fuéramos a mi oficina para dialogar 

sobre el incidente que había pasado ese día, subimos a mi oficina el 

señor Coordinador se encontraba lo saludamos, yo me senté en el siento 

de mi escritorio y le pedí el favor al chico que se sentara en las silla de 

una mesa de juntas que tengo, allí una vez instalados, le pregunte que 

qué  había pasado en la primera hora de clase, el chico me dijo 

que no había pasado nada, es que tengo informes de un incidente con 

una niña, le pedí el favor al Licenciado LUIS EDUARDO CADENA AZULA 

que la llamará, él fue y, yo le pregunte a la niña, ella se estaba en la 

puerta de mi oficina que era lo que había pasado, ella muy nerviosa me 

contesto que había llegado tarde y la profesora Jacqueline le dijo que 

tenía que hacer grupo con HDRG, que había hecho grupo con él, se puso 

muy disgustado y me dijo que me metiera el dedo por el culo, yo me 

pare de mi silla me enrede con una silla fue algo sin importancia y le dije 

al chico que aquí en el Colegio no vamos a permitir nosotros ni yo que 



usted trate a sus compañeros como lo hizo y mucho menos con las niñas, 

le dije que eran dos fallas las que tenía, le dije que iba a citar al acudiente 

para el día siguiente a las 7ª.m., con el objetivo de informar lo ocurrido 

y al mismo tiempo generar con ellos actividades para un cambio de 

conducta del chico con ellos. Le dije que se podía retirar y el salió. 

Nunca la referí que nos agarráramos a patadas. Al día siguiente recibí 

una llamada como a las 8.15 a.m. de la Señora Comisaría de Familia’ ella 

me dijo que necesitaba hablar urgente conmigo de inmediato, ella me 

dijo que donde quería hablar que si en su oficina o en la mía, yo le dije 

Dra. Que para mí era un honor de poderla atender en mi oficina, me dijo 

voy para allá. Yo estaba dialogando con la Coordinadora Académica en 

ese instante llegó la Comisaría de Familia en compañía de HDRG, de la 

mamá, yo ya la conocía y de un señor. La señora Comisaría me pregunto 

que, si conocía a ese señor, yo le dije 

que no, y ella me dijo él es el papá del joven al cual usted le dio una 

patada en el día de ayer; yo quede muy sorprendido por el asunto, lo 

salude y me presente. La señora Comisaría insistía que por que yo le 

había pegado, que sí así era como solucionaba los problemas, entonces 

me toco decirle mire mi señora Usted está en mi oficina y no le voy a 

permitir que usted me hable de algo que nunca ha ocurrido, de tal 

manera que usted me está faltando al respeto. Si usted necesita citarme 

o iniciarme algún proceso usted tiene una oficina, le pido el favor de que 

me cite y yo estaré allí encantado de responderle lo que usted necesite, 

pero no le voy a permitir a que me falte al respeto, ella se puso de pie y 

me dijo que era la segunda vez que me echa de su oficina, se dieron la 

vuelta y se fueron. Antecitos de eso como la señora estaba tan exaltada, 

no era el ejemplo le pedí al chico que se retirara, ella se opuso, y el 

chico lo hizo. Ella quiso como hacerme un juicio ahí y yo no permití que 

me faltarla respeto. Las faltas de los alumnos se tramitan de acuerdo al 

manual de convivencia, siempre llamamos a los acudientes para generar 

cambios de conducta en los muchachos y si ya es algo que se sale de las 

manos, se solicita la Intervención del rector. El obsenvador del alumno 

HDRG, lo veo incompleto. Este documento es muy valioso, nos muestra 

el estado académico como de convivencia del estudiante. Me enrede 

con la silla sin importancia, no tuve contacto con HDRG, dentro de los 



informes de hdrg aparece la firma de la mamá, es que es muy 

complicado que la familia se haga presente, el papá nunca se había 

hecho presente en el Colegio, sólo hasta en esa ocasión. (Record. 

16’20”-37-‘20”). 

Las Evidencias incorporadas por la fiscalía por conducto de sus testigos 

tales como: 

1. La querella o denuncia formulada por la señora señor EDWIN 

RODRÍGUEZ BARRANTES 

2. Reconocimiento Médico Legal de fecha 20 de octubre de 2010 

expedido por el medico de turno MANUEL ORTEGA. 

3. Copia Tarjeta alfabética de preparación de la cédula de ciudadanía 

No. 3.021.470 

4. Constancia de arraigo de OSCAR DARIO LÓPEZ SARMIENTO 

5. Oficio 789 SUSCRITO POR EL PATRULLERO DIEGO ARENAS BUSTOS 

solicitando antecedentes. 

6. Oficio DAS (1085750-1) del 17 de noviembre donde se reflejan los 

antecedentes del señor OSCAR DARIO LÓPEZ SARMIENTO  

7. Experticio técnico practicado por el dactiloscopista acerca de la plena 

identidad de OSCAR DARIO LÓPEZ SARMIENTO. 

Por su parte la defensa incorporo el observador del alumno HDBG el cual 

incorporo por conducto del testimonio de su defendido. 

Que analizado por éste Juzgado el supuesto táctico, jurídico y probatorio 

puesto en conocimiento y por el cual se convocó al señor OSCAR DARIO 

LOPEZ SARMIENTO por el presunto delito de LESIONES PERSONALERS 

DOLOSAS, se advierte que una vez hecho el análisis de las pruebas 

practicadas, bajo las reglas de la sana critica, se tiene que se encuentra 

acreditado que el menor HDRG sufrió unas lesiones presuntamente el 

(19) de octubre de 2009 de las cuales se le determino una incapacidad 

médico legal de cinco (5) días, que la Fiscalía le enrostra como 

responsable de dichas lesiones al señor OSCAR DARIO LOPEZ 

SARMIENTO, que el debate probatorio está centrado en la ocurrencia de 

una agresión por parte del rector hacia el pupilo en el recinto de la 

Rectoría del Colegio Departamental de San Antonio del Tequendama, 

luego de que éste le hiciera un reclamo por el comportamiento del 

adolescente para con una de sus compañeras en el aula de clase. Que La 



versión del Menor responsabiliza al rector de dicha lesión las cuales se 

contradicen con los testimonios de los profesores y Coordinadores de 

dicha institución, así como de la versión dada por la menor que fue 

injuriada por el menor que funge como víctima en el presente juicio. Así 

mismo existe una contradicción con la versión dada por el implicado 

quien renunció a su derecho a guardar silencio; y; si bien para éste 

Juzgador está demostrado que hubo una lesión en la humanidad del 

menor HDRG, también lo es que algunos de los testigos traídos por la 

defensa señalan que el menor fue visto jugando con compañeros del 

Colegio en algo que en el argot ‘pedagógico denomina uno de 

los testigos como pataneando. Aparte de la versión del Menor no hay 

ninguna otra testifical que en forma directa haya percibido la agresión 

aludida por el menor, sólo la manifestación de la Comisaría de Familia, 

funcionaría que no está claro bajo que facultad concurrió al Despacho 

del Rector del Colegio junto con los padres de HDRG el día siguiente de 

los hechos; prueba documental que no fue debidamente incorporada al 

proceso y que tampoco se sabe si dicha funcionarla advirtiese sobre los 

derechos que tenía el para ese entonces presuntamente indiciado, pues 

si bien funge como funcionaría pública no se aportó constancia alguna 

de la actuación por aquélla adelantada y si está culminó o a que 

autoridad corrió traslado de la misma. 

Para el Despacho es clara la postura de la Fiscalía, Personería y 

apoderado de la víctima en solicitar la condena del investigando 

partiendo de la versión del menor y del dictamen del Médico Legista, 

atacando a los testigos traídos por la Defensa como parcializados por 

razones de amistad y en razón a laborar en el mismo Colegio en donde 

labora el Investigado más aun cuando éste es el Jefe inmediato 

Si bien se podría pensar inicialmente que podrían estar afectados de 

parcialidad dichos testimonios, también lo es que todos fungen como 

docentes en cargos de dirección, que por el hecho de ser el investigado 

su jefe podrían acomodar sus versiones para favorecerlo, criterio que 

encuentra el despacho alejado de la realidad pues al confrontar las 

versiones de los menores involucrados para con las atestaciones de los 

docentes es claro que si hubo una reunión en la rectoría del plantel 

entre el Rector y los menores implicados en un irrespeto por parte de 



HDRG para con YAGA el cual es admitido por los mismos y los docentes 

que tuvieron conocimiento de los mismos, que los menores fueron 

llevados a Rectoría por el Coordinador LUIS EDUARDO AZULA CADENA, 

que allí se entrevistaron con el rector, que éste le dijo a la menor 

afectada que se fuera para el salón de clase y que luego salió el Menor 

HDRG, que según los testigos las instalaciones de la Rectoría de dicho 

plantel tienen puertas en vidrio, que la misma se encontraba 

entreabierta y que dicha oficina esa Contigua a la de Coordinación en 

donde se encontraba uno de los testigos traídos por la Defensa quien 

señala que no vio ni escucho agresión alguna por parte del Rector hacia 

el discente. 

Así las cosas y como quiera que sólo se cuenta con dos versiones 

encontradas sobre la forma en la que ocurrieron los hechos, una la del 

menor afectado y otra la del Rector que niega cualquier agresión hacia 

el menor. Se pregunta el Despacho si a la fiscalía la falto traer a juicio 

pruebas directas que responsabilizaran al encausado y la respuesta para 

este Juzgador es afirmativa, pues se habla de que el menor tuvo 

momentos después de la agresión con otras compañeras de estudio las 

cuales cita con apodos a quienes informó sobre tales hechos, se 

pregunta el Despacho porque razón la Fiscalía no trajo a juicio dicha 

testifical, tampoco trajo a los docentes pues se vislumbra que no se 

efectuó entrevista alguna a los profesores del plantel con el fin de 

averiguar lo ocurrido el 19 de octubre de 2009 en las instalaciones del 

citado plantel educativo, se debe recordar que La Fiscalía está obligada 

a investigar lo favorable como lo desfavorable al imputado y a respetar 

los derechos fundamentales y las garantías procesales que asisten 

(art.250 numeral 5 inco final de la Constitución Política), carga que en la 

presente investigación se echó de menos, pues únicamente se estribo 

en la versión del menor y de una serie de testigos de referencia pues 

estos no presenciaron los hechos tal como lo quiere ver la Fiscalía; por 

el contrario la Defensa presenta como testigos a los docentes del plantel 

que tuvieron conocimiento de los hechos ocurridos el día 19 de octubre 

de 2009, quienes los narran en una forma totalmente distinta a la 

versión del menor presuntamente victima HDRG, así como contrario a 

la versión de la menor YAGA quien fue víctima de los insultos de parte 



de HDRG en la primera clase de ese día lunes, pues si bien está 

demostrada la lesión como se ha relatado anteriormente no está 

probada la responsabilidad del acusado en razón en que deja duda el 

dislate de las atestaciones de fiscalía y defensa sobre la responsabilidad 

de tales lesiones, más aun cuando se habla que el comportamiento del 

Menor como estudiante de dicha institución ha sido evasivo frente a la 

responsabilidad de aquél por actos de indisciplina o insuficiencia 

académica. 

Tampoco el despacho les resta credibilidad a los testimonios de los 

docentes presentados por la defensa como de descargo, pues estos en 

forma diáfana, responsiva y creíble informaron en el juicio la forma en 

la cual ocurrieron los hechos, pues uno de los docentes el profesor LUIS 

EDUARDO AZULA CADENA en su versión indicó; Yo estaba ahí, el rector 

le estaba llamando la atención por una agresión a YAGA. El menor HR 

siempre trata de excusar lo que hace, cuando se llama a los padres 

refleja bastante temor Si vi llegar a HR, el señor rector le estaba-

llamando la atención, yo vi salió la menor YG, el menor HDRG salló en 

menos de un minuto, no salió como regañado ni quejándose, no él no 

me manifestó absolutamente nada. El señor rector una vez salió me dijo 

que tenía que ubicar a los acudientes, luego me encontré a ROSALÍA 

CABUYA y me manifestó que el menor estaba diciendo que el rector le 

había propiciado una patada al menor HR. No yo no todo el tiempo 

estuve ahí, la visibilidad es total hacia la oficina de rectoría. El señor 

rector invita primero a la reflexión. El Menor HDRG salió, si yo estaba 

ahí, ni lo escuche quejarse ni nada, HR nos mostró un morado que tenía 

debajo de la rodilla, él nos dijo que ese morado se lo había causado una 

patada que le había dado el rector. Yo le dije que no fuera mentiroso 

porque yo estuve presente cuando él estaba en Rectoría y él estaba 

llamándole la atención. Vimos un golpe que no era recién golpeando. Yo 

no vi agresión ni el menor se había quejado. En varias ocasiones el 

menor me ha informado de que por favor no le llame al Papá. No ha 

habido ninguna queja de padres de familia por agresiones en contra de 

algún estudiante. De mi escritorio a la rectoría hay dos pasos y medio, 

de mi escritorio al de la rectoría hay aproximadamente 6 pasos, 

(record.00-2950). 



Pues es un relato claro, coherente sin ningún rasgo de parcialidad o 

cortapisa a favor del investigado, quien asegura que estuvo en su oficina 

la cual es contigua a la del rector y que el menor HDRG salió de allí sin 

haber hecho manifestación alguna de dolor, tampoco escucho gritos o 

voces de auxilio o reclamación que éste le hubiese efectuado al rector 

del plantel, como se indicó si bien la jurisprudencia de nuestras 

honorables Cortes hacen hincapié sobre la forma en la que se deben 

analizar los testimonios rendidos por menores de edad cuando el relato 

de estos son objetivos y que no depende de su condición personal, 

circunstancia que analizada con rigurosidad la versión del adolescente 

HDRG, esta última es totalmente contradictoria con referencia a 

la versión de la propia YAGA, el testimonio del rector investigado, así 

como las declaraciones de los docentes traídos por la Defensa. 

Para el Despacho este es uno de los asuntos mediante los cuales se 

convoca a las diversas autoridades administrativas y judiciales por el mal 

manejo de una investigación en primer lugar si la Comisaría de Familia 

funge como Policía Judicial debió recibir la denuncia y poner en forma 

inmediata conocimiento de la Fiscalía para que dicha funcionaría 

condujera la investigación, actuación que no se realizó así y por el 

contrario la Comisaría de Familia acude a la Oficina del supuesto agresor 

sin ningún reparo y efectuando señalamientos que pueden vulnerar el 

debido proceso pretende realizar un juicio Express entre la víctima , sus 

representantes y el aquí acusado, procedimiento totalmente errado que 

posteriormente llevo a la fiscalía a encauzar una investigación que desde 

el inicio se encontraba truncada y que tampoco pudo encauzar luego de 

formulada la imputación y convocado el procesado a juicio, éste es el 

mejor ejemplo de la forma errada en la que se lleva una investigación. 

Así las cosas, a éste Juzgado no le queda otro camino que echar mano 

del principio del in dubio pro reo a favor del implicado de que trata el 

art. 7 de la ley 906 de 2004 que establece; “Toda persona se presume 

inocente y debe ser tratada como tal, mientras no quede en firme 

decisión judicial definitiva sobre su responsabilidad penal.  

En consecuencia, corresponderá al órgano de persecución penal la carga 

de la prueba acerca de la responsabilidad penal. La duda que se 

presente se resolverá a favor del procesado. 



En ningún caso podrá invertirse está carga probatoria. 

Ya que en el desarrollo del presente juicio oral emerge la duda sobre el 

responsable de las lesiones que sufrió en su humanidad el Menor HDRG, 

pues ninguna persona vio la agresión, ni siquiera la menor que estuvo 

reunido entre el aquí investigado y quien funge como víctima, más aun, 

cuando se afirma por parte de uno de los testigos que fue visto 

“pataneando” con otros de sus compañeros por las fechas investigadas 

y que la versión del afectado se contradice con los testimonios de la 

menor YAGA así como con los docentes que ulteriormente tuvieron 

conocimiento de tales hechos. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL 

COLEGIO, Cundinamarca, Administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ABSOLVER a OSCAR DARIO LÓPEZ SARMIENTO. conocido en 

audios, debidamente identificado e individualizado, de todo cargo 

formulado en razón de la presente acción penal adelanta en su contra 

por el delito de LESIONES PERSONALES DOLOSAS, conforme a la anterior 

argumentación. 

SEGUNDO: Oficiar a las entidades a las cuales se les comunicó sobre esta 

investigación conforme a lo previsto en el artículo 320 de la ley 906 de 

2004. 

TERCERO: Contra esta sentencia procede el recurso de APELACION para 

ante El Honorable Tribunal Superior de Cundinamarca Sala Penal. 

CUARTO: Ejecutoriada la presente providencia archívense las diligencias 

dejando por Secretaría las constancias de rigor. 

COPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez 

LUIS  RICARDO ARIAS TORO 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2- Sentencia condenatoria. Tribunal Superior de Cundinamarca. 



 



 

















































 



 
 



3- Telegrama enviado por el Tribunal Superior de Cundinamarca. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4- Copia del examen médico legal del menor practicado por el Doctor 

CARLOS MANUEL ORTEGA el 20 de noviembre de 2009, un día después 

de los supuestos hechos donde examina una equimosis en 1/3 distal de 

la cara anterior de la pierna izquierda. 

 



 

5- Denuncia interpuesta por el Señor EDWIN RODRIGUZ BARRANTES padre 

del menor ante la Doctora YILDA ALONSO PARRA Comisaria de Familia 

de San Antonio del Tequendama (de la época) por una supuesta patada 

en un pie. 

 









 
 



 

 



6- Respuesta (1) del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses a 

solicitud mía atreves de un familiar (Diego Fernando Cruz López) de 

fecha 20 de octubre de 2014, donde se pedía el favor de ubicar en un 

gráfico corporal la equimosis en la cara anterior de 1/3 distal de la pierna 

izquierda de 4x3 centímetros lesión examinada por el médico sobre el 

menor. Esta grafica fue realizada por el Doctor GERMAN ALFONSO 

FONTANILLA DUQUE Coordinador del grupo forense 

 
 



 

 

7- Respuesta N° (2) del Instituto de Medicina legal y Ciencias Forenses de 

fecha 12 de noviembre de 2014.  

 



8- Respuesta N° (3) del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de 

fecha 20 de junio de 2014 a solicitud mía atreves de un familiar (Diego 

Fernando Cruz López), donde se pedía que mencionaran las condiciones 

legales y formales que debe tener un dictamen por lesiones personales. 

Contestó el mismo Coordinador del grupo de Clínica Forense Doctor 

GERMAN ALFONSO FONTANILLA DUQUE.  

 



9- Testimonio de la Doctora YILDHA ALONSO PARRA Comisaria de Familia 

de San Antonio del Tequendama de la época como testigo de la Fiscalía 

en el juicio oral se toma de la Sentencia Condenatoria (adjunta) página 

18 párrafo 3. 

 



 

10- Declaración de descargos presentada por mí, ante esta misma 

Doctora YILDHA ALONSO PARRA Comisaria de Familia de San Antonio 

del Tequendama identificada como Petición 141-09.  

 









 
 



11- Resolución 034 del 22 de enero de 2013 expedida por la Alcaldía 

de San Antonio del Tequendama: “POR LA CUAL SE DECLARA 
INSUBSISTENTE UN NOMBRAMIENTO EN PROVICIONALIDAD”.  





























 



12- Proceso disciplinario radicado con el N° IUS 2010-379390-IUC: D-

2011-53-333220 adelantado por la Procuraduría General de la Nación 

por el mismo caso, donde resuelve: Declarar la terminación del proceso 

disciplinario y, en consecuencia, disponer el archivo definitivo de la 

actuación, en favor de Oscar Darío López Sarmiento con CC. 3021470… 



 



 



 



 



 
 

13- Equivocación ACEPTADA por parte de Tribunal EN MI SENTENCIA 

CONDENATORIA y confirmada por la Corte Suprema de Justicia 

mediante contestación de una tutela radicada con el N° 95734 en la 

página 7 párrafos 2 y 3. 































Atentamente 

OSCAR DARIO LOPEZ SARMIENTO 

Cc 3021470 de Fontibón 

Dirección: Calle 7ª 73B-98 Interior 1 Apartamento 401 

Correo electrónico: oscardariolopezs11@hotmail.com 

Teléfono Celular:  3143088351 

 

NOTA FINAL: 

Les ruego que al estudiar mi petición tengan en cuenta que soy Ciudadano 

Colombiano que tengo los mismos derechos que los Aforados como el 

Doctor Arias porque nos rigüe la misma Constitución de 1991. He intentado 

por muchos medios solicitar la revisión de ni proceso porque soy INOCENTE 

y siempre me lo han negado, siempre aparece algo jurídico que no lo 

permite. Hoy les recuerdo que son ustedes los responsables de buscar la 

forma legal de que personas inocentes como yo tengamos la oportunidad 

de demostrarlo, de volver a tener vida, un buen nombre, de que las 

personas vuelvan a confiar en nosotros y en nuestras familias. No es posible 

que tengamos que seguir cargando el resto de nuestra vida un delito que no 

se cometió. 

mailto:oscardariolopezs11@hotmail.com

